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Hospital Nacional  Rosales                                                                        . UNIDAD DE ADQUISICIONES

UAcl del Hospitai  Rosaies                                                         Y C°NTRATACIONES INSTITUcioNAL                                                 PREvis,lp3N  No'.

ORDEN  DE COMPRA DE  BIENES Y SERVICIOS

LugaryFocha:       |                        San salvador, 20 de Junio del 2022 No.  Orden:  111/2022

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTFUNTE NIT

DROGUERIA AMERICANA, S.A. DE C.V. 06141309850035

CANTIDAD
UNIDAD  DE

DESCRIPCION
PRECIO VALOR

MEDIDA UNITARIO TOTAL
LINEA:  02J)2 Atencíón  HosD italaria - NO HAY EN  EXISTENCIA

20 Cada  Uno

E SOLICITA: CODIGO: 1 -13-00230; CODIGO ONU: 42294525.  PUNTAS PA

$36.5 $730.6

FACOEMULSIFICADOR DE (1545) .  DE ANGULO
E    0FRECE:    PUNTAS    PARA    FACOEMULSIFICADOR    DE    (i545)°    D
NGULO   DESCRIPCION   COMERCIAL:   ASSY   SHIP   TIP   MINI   FL   45KD   6
ASA  REPRESENTADA  DE  PRODUCTO:  ALCON  NUMERO  DE  REGISTR
SSP    0    DNM:    lM175005112015/8065750853    MARCA    DEL    PRODUCTO:
LCON   ORIGEN:   USA  VENCIMIENTO   DEL  PRODUCTO:   12  A   15  MESE
BSERVACIONES:  UTILIZADO  EN  EQUIPO ALCON  MODELO  INFINITl

71 Cada Uno

E   SOLICITA:   CODIGO:   1-13-00047;   CODIGO   ONU:   42295114.   CASETT

$97_3 $6,913 2

ULTFUSONICO  PARA MAQUINA D E  FACOEMULSIFICACION
E       OFRECE;       CASSEITE       ULTRASONICO       PARA       MAQUINA       D

FACOEMULSIFICACION   DESCRIP CloN   COMERCIAL   PAK.   lNF.   lNTREpl
PLUS  0.9   MM   ULTRA  6  CASA  REPRESENTADA  DE   PRODUCTO:  ALCO
NUMERO    DE    REGISTRO    CSSP    0    DNM:    lM175005112015/806575208
MARCA    DEL    PRODUCTO:    ALCON    ORIGEN:    USA    VENCIMIENTO    DE
PRODUCTO:   12  A  15   MESES  OBSERVAcloNES:   lJTILIZADO  EN  EQul P

LCON  MODELO  INFINITl

TOTAL....... $7,643.8

SON: SIETE MIL SEISCIENTOS  CUARENTA Y TRES 87/100  DOLARES

OBSERVACION:  FORMA DE PAGO:  CRÉDITO 30  DÍAS,  PRECIO INCLUYE  IVA.  PLAZ0 DE ENTREGA:  100°/o 60 DIAS CALENDARIO DESPUES
DE   RECIBIDA   LA   ORDEN   DE   COMPRA.   UNIDAD   SOLICITANTE:   SERVICIO   DE   OFTALMOLOGÍA,   NUMERO   DE  SOLIC lTUD:   084/2022,
FACTURAR A NOMBRE DE: HOSPITAL NACIONAL ROSALES. FONDO GENERAL, ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA:  DRA. CLAUDIA
MARIA LAZO OSORIO / CORREO ELECTRONICO: camilal0md@yahoo.com / TELEFONO: 78594154

LUGAR DE  ENTREGA: ALMACEN DE  INSUMOS MEDICOS

LUGAR  DE  NOTIFICACIONES:  TELEFONO  DE  EMPRESA:  2212-0749,  2212-0755,  2212-0722,  2243-8434,  2243-5245,  2243-2044.   E-MAIL:
g.ayala@americana.com.sv; l.g uardado@americana.com.sv; e.henriquez@americana.com.sv
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Clá`isula  Primera.  Las  partes.  Son  paiie  en  la  presente  orden  de  compra  por  pane  del  Hospiial  Nacional  Rosales.  el  Tiitular,  y  por  pane  del  suministrante,  el  propietano,  el

RepresentanteLegal,Apoderado,ohpersonaq`iesuscnbehpresenteordendecompra.enelúltimocasoseentiendeqiieserealizapormandatodehempresa,sociedadopersoria

natural y se aplican las reglas del mandato establecidas en el Título XXIX Capíiulo 1 del C`ódigo avil en h) que se le fiiere aplicable,

Cláustila  Segunda:  Documemos  Contractuales.  Es  convenido  que  forma parte integranle  de  esta  orden de  compra,  con plena  fiierza obligatoria  paia las  panes.  los  do€umentos

siguienies:a)Lasoliciniddecompra;b)Lasolicituddecotizacion;c)LaOferiadelConüatista;d)[nterpretacionelnstrucciónsobTehformadecumplirlasobligacior"formuladas

por el Hospital; Í) Ias Garantias, si las  htibiere; g)  las Modificativas; y h) Cnros documcntos que se  geiieren de h presente orden  de compra.  La Presenú orden de ccm`pra y sus
anexos  prevalecerá en caso  de discrepancia,  sobre  los  documentos  anks mencionados y  estos prevalecerán de acuerdo  al  orden  indicado.  Estos  documentc6  foman pane  integra

de Ja orden y lo plasmado en cllo es de esüicto cumplimienio.

Cláustila Tercera: Condiciones Especiales. El suministrame se obliga a cumplir las condjciones especiales sig`iiemes: a) lj)s precios oíeriados se considerm firmes e incluye k%

impuestos y pagos de análisis  y otros gastos si  fiiere necesario para la enirega del  bien o  servicio.  b) La responsabilidad del  Contratisü por daños  o periuicios y  Vicios Ocultos,

prescribjrá  en  los  plazos  establecidos  en  el  Derecho  Común;  c)  A  someterse  a  las  disposiciones  legales  del  pais.  aplicables  al  negocio  de  que  se  traú,  renuncrimdo  a  entablaT
reclamacicmes por \Áas que no sean establecidas por las lcyes dc EI  Salvador.

Cláiisuh C`iar.a : Plazo de Entrega. EI Contratista se obliga a entregar o brindar el Servicio en el Plazo señalado en la presente Orden de Compra, el plazo de entrega conesponde

aJ  tiempo en dias calenda.io  en que el  Surninistrante se obliga a eritregar los suministro en  (EL LUGAR DE LA ENTREGA).  señalado en la presente  orden de comp.a contados

después de la fecha en que el Suminismntc reciba la Orden de Compra debidamente legalizada; al menos que  se especifique  lo contrario y se esiablezca que los dias  sori  hábiles;

la UAcl  vigilará  el  exaoto  cumplimiento  de  la presente Orden  de Compra,  comprometiéndose por  su parte  a declarar solveme  a]  S`iministrante  de  sus  obligaciones,  después  de

haber recibido los suministros en su totalidad y a entera saiisfaccjon, pre\ria aceptación del lugar de recepción y/o Unídad Solicitante

Cláusula Quinta : Atmsos y Prórroga de Plazo. Cuando el suministranie se le presenten circunstancjas que ") le permftmren c`implir co[i el plazo de entTega del cquipo. cuya causa

soii  de  fiieiza  mayor  o  caso  fortuito,  debidanmie justificadas  y  doc`imeniadas,  h  Unidad  de  Adquisiciones  y  Comataciones  lnstftucioml  (UACI),  a  traves  del  Titühr  podra

extender el plazo. EI Contratista presentará por escmo su soliciiud de prórroga dentro de las cuarenta y ocho l]oras siguientes a h fecha en que ocum la causa que justifique dicha

petición.  En caso de no hacer tal notificación en el plazo estableoido, esta omisión será razón suficienie para que el Timlar declare improceden(e la solicit`id de prorroga del plazo
contractual. Ninguna Prórroga le será concedida al contratisia por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incumplimiemo de sus proveedores, sa¡`Ío que es(os

t`meren  causas de fiiei2a  mayor o  caso  fortuito,  debidamente justificas  y documentados. h Prórroga clel  plazo contractual  de emega será esiablecida y  fórmalizada a tiaves  de

una Resolución  o  instrumenio  modifioativo  autorizado  por  el  Tiit`ilar del  Hospjial  y  no  dara  derecho  al  siininistrante  a compensación  económica.  l.as  prorrogas  de  plazo  no  se

darán por atrasos  causados por negligencia  del  suininistrante,  al  solicitar pedidos  para equipo o  materiales sin h suficieme antjcipación pa[a aseg`mr su entrega a iiempo por no

coniar con el personal suficiente o por amsos imputables a s`is contratistas.

Cláustih Sexta: Condición y Forma de Pago  La cancelación se hará en la Unidad Financiera lnstitucioml UFI, del Hospiial Nacional Rosales, el pago sei-á e[i Dólares de Estados

Unidos  de Aménca,  previo al  requenmienio de Íondos expresados  en dólares  por la UFI, y con  la presentación  de .duplicado  clieme  y ocho  copias  de  las  fácturas.  debidamente

firmadas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de las fianzas cuando esté expresadamente establecido en la orden de compra la presentacióii de éstas.

Cláusula  Séptima:  Cesión.  Queda expresamenie  prohibido  al  contratista tra§pasar o  ceder a cualq`iier  Título,  los  derechos y  obligaciones  que  emai`en  de  h  presente  orden  de

compra, la trasgresión de esta disposícÉón dara lugar a la caducidad de h orden de compra.

Clá`is`ila  Octa`Ía :  Prohíbiciones.  No se podrá contratar directa o indirectamente coi` aquellas personas naturales o jundicas, que tenga cualquiera (h3 Ios impcdimentc6 con¡enídos

en  los aiiículos   28, 26,  158 y  I 59 de la Ley de Adquisjcicmes y Comataciones de la Administración Pública.

Cláusula  Novcm   Multas  por Atrasos.  C`iando  el  contrat:sta  incumere  en  mora  ea  el  c`mplimienio  de  sus  obligaciones  conmactuales  por  ca`wa  imputables  aJ  mi§mo,  podrá

declarar la caducidad de  la orden de compra o imponer el pago de una multa por cada día de retraso de coníomidad al artic`ilo 85  de h Lcy de Adquisioiones y Contraiacicmes de

la Administración Públíca. En el caso que exjstiere m incumplimlei`to total o parcial se le aplícará el  12% en concepto de multa sobre el monto.

CIÁusiila  Décima:  Solución  de  Conflicios.  Toda  duda o  discrepancia que  su[ia con  moiivo  de  la interpretación o  Qjecución  de la  Orden  de  Compra,  las partes  las resolverán  de

manera arigable o sea pcm el am3glo directo y de acuerdo a 1o dispueslo eri los artículos No   163  y  164  de la Ley de Adq\iisiciones y Contraiaciones de h Administracióíi Pública.

De no llegar a acuerdo alguno, debera ser sometida para decisión final al proceso de arbitrqje, de acuerdo a k) dispuesto en el Título Terceio de h Ley de Mediacion, Conciliación

y Arbíhgc
Cláusula  Décima Pnmera   Recepción del Bien o Serücio  El  lugar de enüega será el señalado en la presente orden de compra y cuando se realizaná en los respectivos almacenes,

el horano de atención es de 8:00 am a  12 md.  Y por la tarde pre`ria coordinacion coii el almacén.  Si se tratane de bienes o ser`ricios que requiere de h compffecencia de ui Técnico

o Especjalisia se dqjará constancia en e] Acta de Reccpción.

Cláusula Décim Segunda   Terminacíón de la "en de Compra. EI Hospital podrá dar por extinguida la orden de compra y podrá anularla total o parcialmente, sin responsabilidad

alguna  de  su  parte,  cuando  ocurra  cualquiera  de  las  simaciones  siguiemes:  a)  lm  mora  del  suministrame  en  el  cumplimien.o  de  los  plazos  de  entrega o  de  cualquier obligación

contractual;  b) EI Suministrante entregue el  equipo, producto  o servício  con  infenor calidad a.lo  oferiado,  o no cumple cori  las coi`diciones pac(adas  e[`  esta orden de comp[a;  c)

No rinda el summistrante las garantías dentro del plazo acordado eri esta orden de compra y que se le haya requerido, d) Por mutuo acuerdo entre ambas parie§ o por el vencjmicnto

de la misma

Clá`is.ila Déci m Tercem: Modificaciones.  Si en h ejecución de la presen® orden de compra hubiere necesidsd de introducir modificaciones, estas no podi.án Ueva" a cabo, sin

h  autorización  del  Titular  del  Hospital,  y  se  Íomalizará  a  tTaves  de  Resoliición  Modificati`a  que  ameritane  el  caso,  queda  entendido  q`m  el  Hospitalse  reserva  el  derecho  de

modificar el cihdo presupuestano a fin de poder qjecutar la obligación sin autorizacíon del suminismmte, para ial eíacto se emitirá una Resolución Modricaiiva..

Cláusula Décim Ciiarta: Viiigencia. La presente orden de compm entTará eii `ngencia a partir de h fecha de su fima y los plazos contractuales se comarán a parth de su distribucion

aJ  sumhjstTantc

CIÁusiila Dócim Qiiinta.  Iegislacion.  Para los efectos legales de la presente orden de compra.  las paries nos sometemos a disposiciones de las Leyes Salvadoreñas.

Cláusula  Décim Sexta: Notificacmnes. Las notificaciones entre  las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecio a pariir de h Íecha de su recepción en las direcciones que

a continuacion  se  indican:  81  Hospital  Nacional  Rosales:  Final  Calle  Arce  y  Veinticinco  Avenida Norte,  San  Salvador.  Y  el  Contratista:  en  h  direccion,  fax,  teléfono  o  coi]eo

electrónico que haya pmporcionado según el registro de proveedores u oferia.

aáiisula Décim Séptim. Administrador de Oden de Compra. Segun el Art. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las fimciones  establecidas eíi el referido artículo.

aÁiisuia Dé€im Octava:  "Si durame la ejecución de la Cmen de Compra se comprobaie pcm la Direccion General de lnspección de Tmbajo del Ministerio de Trabüo y Previsión

Social,  inciimplímjento  por parte de (|}j|a) contratista a h nomativa  que  prohíbe  el  trabaio  infántil  y de proteccjón  de  la persona  adolescente trabajadora,  se debera tramiiar el

pprocedimiento  sancionatorio  que  dispone  el  Arl.  I 60  de  la  LACAP para  determinar el  cometimienlo  o no durante  la eiecución  de  la  orden de  comp.a   de.la  condücia tipificada
c"no causal de inhabiliiación en el Ari.  158 Romaiio V literal b) de la LACAP relativa a la invocacjón de liechos fálso para obtener h adjudicacion de h coi`ti`a(ación. Se entendera

pq  comprobado  el  incumplimiento  a  ki  normativa  por  parte  de  la  Direcüón  General  de  lnspeccion  de  Trabajo,  si  durante  el  mámite  de  re  inspeccion  se  detemina  que  hubo
siibsanación por haber cometído um ínffacción, o por cl contrano si se Temitiere a procedimiento sancionatono, y en esle último caso deberá finalizar el procedhiento paia conocer

la resolución final".           .

aáusula  Decim  No`/ena:  C`ialquier Observacion o  denuncia sobre dicho  proceso de  contiaiacion  podrá realízarse directameme  al  Observatcmo de Compms Públicas al coiTeo

clectTónico observatorio unac@mh  mb sv.


